2º Congreso Nacional- Comisión Participación Adolescente
Perfil del Consejero

Debe ser responsable, buen portavoz, saber expresarse. 
Recoger las opiniones de todos, abierto, ver por lo que quieren los demás, que escuche y acepte las opiniones de los demás. 
Ser respetuoso, no discriminativo y abierto a la comunidad.
De fácil expresión, capacidad de escuchar, comprender, dialogar, manejar el tema que se está tratando. 
Responsable en los estudios.
Consistencia de argumentos en la defensa de las ideas que representa. 
Ser sociable. Capaz de debatir.
Capacidad de transmitir lo que aprendió, tenga experiencia en participación en grupos integrados por adolescentes, ser receptor. 
Ser referente y ser cordial, ser tolerante, que tenga capacidad de discernir. 
Manejarse con autonomía de los adultos. 
Saber participar en grupo. 
Que sea dedicado a lo que hace, con gusto. 
Actitud y buena disposición a plantear nuevos proyectos y a debatir con sus pares. Estar abierto a nuevas opiniones y aportes del grupo. Compromiso.

Forma que será elegido el Consejero

Voto secreto por mayoría a dos nombres. No pueden ser reelectos para dar participación a otros. Todos los candidatos deben cumplir con los requisitos presentados en el perfil.
Los candidatos deben presentar propuestas y se debe dar difusión a las mismas.

Sanciones:
En el caso de que falte a tres reuniones departamentales se discutirá, debatiendo para llegar a la sanción que correspondiese.
Quienes deciden si el titular cumple o no con sus responsabilidades es el grupo departamental. El Consejo Consultivo elevará las quejas correspondientes al Departamento.
Si no cumple con sus responsabilidades como consejal se le dará oportunidad de explicar su situación ante el Consejo. La/s sanciones correspondientes se decidirán en el Departamento.
Si no pudiese asistir a cualquiera de las reuniones o compromisos esto debe ser debidamente justificado. 
 
COMETIDOS DEL CONSEJO ASESOR CONSULTIVO (resolución Directorio):
· Asesorar y realizar sugerencias al Directorio del INAU.
· Asesorar y realizar sugerencias en materia de implementación de políticas públicas de Infancia y Adolescencia.
· Ser representantes y por tanto vehiculizador de las inquietudes de los grupos de niños/as y adolescentes de los distintos departamentos del país.
· Resolver la distribución de los fondos destinados en las iniciativas, actividades y proyectos, que promuevan la participación, con la orientación del equipo central del PROPIA.
· Coordinar acciones con el equipo central del PROPIA.
